MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1803
VISTO:
	Las situaciones de estafas de distintas índoles: digitales, telefónicas, entre otras, sufridas por los vecinos de nuestra ciudad, que alteran su diario vivir y la necesidad de canalizar sus denuncias, y;

CONSIDERANDO:
	Que existe en nuestra localidad una delegación de la Defensoría del Pueblo, a raíz del convenio de representación celebrado entre ésta y la Municipalidad de Totoras, en su oportunidad, cuyo responsable es el Dr. Daniel Aguirre;          
 	Que desde el mes de julio próximo pasado, asumió como Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe, el Dr. Arístides Javier Lasarte;
 	Que la función del Defensor del Pueblo es ejercer la defensa del individuo y de la comunidad, tanto en el plano de los derechos fundamentales, derechos económicos (protección al consumidor) como en los intereses difusos;
 	Que, sin perjuicio de presentar denuncias de hechos delictuales, el Defensor del Pueblo efectúa recomendaciones a los funcionarios, propone la modificación de normas legales, efectúa críticas y amonestaciones, y hace pública su labor a través de informes;
             	Que la Defensoría del Pueblo ya es parte de la Nueva Constitución Provincial, significando que su papel es fundamental para la protección de derecho y en el control de posibles abusos del Estado frente a la ciudadanía;
             		Que este Concejo Municipal considera conveniente la visita a nuestra localidad, del Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe, a modo de presentación ante la ciudadanía para conocer la implementación de las nuevas políticas inherentes a su función, y proveer de herramientas a los ciudadanos para evitar se conviertan en víctimas de nuevas modalidades de estafas: hackeo y robo de identidad; cibercrimen; delitos online; estafa bancaria; hackeo de billeteras virtuales, entre otras;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, convoque al Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe, Dr. Arístides Javier Lasarte, a visitar la Ciudad de Totoras, para su presentación por el cargo que lleva desempeñando, con las herramientas que éste considere propicias para brindar conocimiento de las funciones de la institución y de los derechos de los ciudadanos en cuanto a denuncias y derechos de protección.
ARTICULO 2°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-
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